
 
TRAYECTORIA LEASING S.A.

 
 
 

Constitución: Escritura Pública Nº 33 de fecha 01/03/2018 pasada ante el EscribanoAlejandro Raúl
Noseda, Matrícula 3429. 1) Accionistas: SANCOR MEDICINA PRIVADA S.A., CUIT 30-67428685-2 con
sede en Av. Independencia 228, Sunchales, Santa Fe, inscripta ante el Registro Público de Comercio de
Rafaela, Santa Fe, el 07/06/1994 bajo el número 468, Libro 7 de Estatuto de Sociedades Anónimas,
Legajo 1916, titular de 95.000 acciones y CRESCENS S.A., CUIT 30-71034465-1 con sede en Sarmiento
811, Piso 2, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, inscripta ante la Inspección General de Justicia el
29/10/2007 bajo el número 17788, libro 37 de Sociedades Anónimas, titular de 5.000 acciones; 2)
Denominación: TRAYECTORIA LEASING S.A. 3) Duración: 99 años desde su inscripción en el Registro
Público; 4) Objeto social: La Sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia, de terceros y/o
asociada a terceros, en el país o en el extranjero, a las siguientes actividades: A) Dar en alquiler o en
leasing bienes muebles, inmuebles, marcas, patentes, modelos industriales o software y/o cualquier otro
tipo de bien o cosa de cualquier especie o naturaleza que se permita en el futuro de acuerdo a la
legislación aplicable, sean propios, adquiridos o estén a du disposición por cualquier título que le permita
constituir leasing sobre él. B) Percibir las rentas, cánones y alquileres derivadas de los bienes alquilados
o dados en leasing o percibir el precio de venta de los bienes vendidos como consecuencia de las
opciones de compra realizadas por los tomadores de los contratos de leasing. C) Realizar cualquier otra
operación o actividad relacionada directa o indirectamente con el alquiler o leasing de bienes muebles,
inmuebles, marcas, patentes o modelos industriales y software, incluyendo compra de contratos de
alquiler o leasing. D) Otorgar y tomar préstamos para financiar la adquisición de los bienes, realizar todo
tipo de operaciones de descuentos relacionadas con el objeto social, o prestar cualquier servicio
complementario vinculado con la adquisición o leasing de bienes o sublicencias de software, con
excepción de las operaciones comprendidas en la Ley de Entidades Financieras o cualquiera otras que
requieran el concurso público. E) Otorgar fianzas, avales u otras garantías a favor de terceros. A tales
efectos, la Sociedad posee capacidad plena para adquirir derechos, asumir responsabilidades y llevar a
cabo todo acto que no se encuentre prohibido por las leyes o por el presente estatuto; 5) Capital Social: $
100.000 representado por 100.000 acciones ordinarias nominativas no endosables de $ 1 valor nominal
cada una y un voto por acción; 6) Administración: La dirección y administración está a cargo del
Directorio, integrado por uno a cinco titulares, pudiendo la asamblea elegir igual o menor número de
suplentes, los que se incorporarán al directorio por el orden de su designación y serán reelegibles en sus
cargos indefinidamente. Duración del mandato: 2 ejercicios; 7) Sindicatura: La sindicatura de la Sociedad
estará integrada por un síndico titular y un síndico suplente con mandato por un ejercicio que serán
designados por la asamblea de accionistas; 8) Ejercicio económico: 30 de junio de cada año; 9) Sede
social: Sarmiento 811 piso 3, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Argentina. 10) Representación legal: La
representación legal de la Sociedad corresponde al Presidente del directorio o al Vicepresidente en caso
de ausencia o impedimento de aquél; 11) Directores: Presidente: Néstor Domingo Piovano,
Vicepresidente: Eduardo Isaac Barcarolo; Director Titular: Fernando Daniel Beletti, Director Suplente: Luis
María Pochettino. Todos ellos fijan domicilio especial en Sarmiento 811 Piso 3, CABA. Autorizado según
instrumento público Esc. Nº 33 de fecha 01/03/2018 Reg. Nº 3428 María Laura Barbosa - T°: 72 F°: 627
C.P.A.C.F.
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